
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 7 de junio de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral 2018-00267, informando que se encuentra vencido el 
término de traslado de la petición de terminación del proceso por transacción, dentro del 
cual guardó silencio la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2018 00267 00 
 

Villavicencio, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Gladys Rojas González contra Inversiones 
Pro & Co S. A. S. y Otros. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, habiéndose corrido traslado 

de la petición de terminación del proceso por el contrato de transacción suscrito 

entre las partes, las demandadas guardaron silencio al respecto, por lo cual se 

procederá a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Así las cosas, advierte el Despacho que, las partes han celebrado un contrato de 

transacción, acordando el pago de la suma de $3.500.000.oo, y una vez revisado el 

contrato de transacción celebrado entre las partes se observa que cuenta con la 

firma de quienes intervinieron en ella, en virtud de la voluntad de las partes que de 

común acuerdo disponen transar sus diferencias relacionadas con el “contrato civil 

verbal”, por tanto, resulta viable impartirle aprobación al acuerdo transaccional a que 

han llegado las partes, como quiera que no vulnera derechos ciertos e indiscutibles 

de la demandante, ya que lo pretendido era propio de una relación de carácter 

laboral, mientras que en el acuerdo se refiere a una relación al margen de la misma, 

al transar derechos derivados del contrato civil, coligiéndose la no aceptación de la 

vinculación invocada por la gestora, y por ende, no se estarían quebrantando 

derechos ciertos. 

 

En las anteriores condiciones se dispondrá impartir aprobación al acuerdo 

transaccional suscrito entre las partes, la terminación del proceso, no sin antes 

advertir a las partes que el mismo hace tránsito a cosa juzgada y presta mérito 

ejecutivo.  

 

Igualmente, en los términos del inciso 4º del artículo 312 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, conforme a lo reglado en 



el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, no hay lugar 

a imponer costas a cargo de alguna de las partes. 

 

Con fundamento en lo anterior, se dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo de transacción celebrado entre la demandante 

GLADYS ROJAS GONZALEZ y los demandados INVERSIONES PRO&CO S.A.S, 

INVERSIONES Y PROYECTOS R.C. S.A.S y JAIRO ALFONSO ROJAS CRUZ, al 

cumplir los requisitos del artículo 312 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso. 

 

TERCERO: NO IMPONER condena en costas 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DIANA MARIA GUTIERREZ GARCIA 
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°081 de fecha 15 de junio de 2023 

Secretario______________________________ 
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